
  

  

Lunes, 31 de enero del 2005 

- paces para contratar y poder 

obligarse, a quienes de cono- 

cerlos doy fe; bien instruidos 

por mi el Notario en el obje- 

to y resultados de esta escri- 

tura pública, a la que proce- 

den de conformidad con la 

minuta que me presentan pa- 

ra que eleve a escritura pú- 

blica, cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO. 

En el registro de escrituras 

públicas a su cargo dígnese 

incluir una de liquidación de 

sociedad conyugal conteni- 

da en las siguientes cláusu- 

las. PRIMERA. Comparecien- 

tes: Comparecen al otorga- 

miento de esta escritura pú- 

blica los cónyuges señor 

Néstor Aníbal Mena Toledo y 

señora Alicia Asunción Pine- 

da Ortiz, representada por el 

señor Francisco Fernando Pi- 

neda Ortiz, conforme justi- 

cia con el poder especial que 

se adjunta como documen- 

tos habilitante. Los compare- 

cientes son casados entre sí, 

mayores de edad, ecuatoria- 

nos y domiciliados en esta 

ciudad de Quito. SEGUNDA. 

Antecedentes. A) El señor 

Néstor Aníbal Mena Toledo y 

la señora Alicia Asunción Pi- 

neda Ortiz contrajeron matri- 

monio civil el dos de julio de 

mil novecientos ochenta y 

cuatro en la ciudad de NE- 
WARK N.J. legalizado e ins- 

crito en esta ciudad de Qui- 

to el veinte y cinco de Junio 

del dos mil cuatro. Originán- 

dose entre ellos una sociedad 

de bienes la misma que fue 

disuelta según consta del ac- 

ta notarial de disolución de 

la sociedad conyugal otorga- 

da el catorce de Julio del dos 

mil cuatro, en la Notaría Vi- 

gésimo Séptima del Cantón. 

Quito, e inscrita en el Regis- 

tro Civil del cantón Quito, el 

diez y nueve de julio del dos 

mil cuatro, conforme consta | 

en la partida integra de ma- 

trimonio que se adjunta con 

documento habilitante. Los 

comparecientes adquirieron 

varios bienes inmuebles du- 

rante la vigencia de dicha so- 

ciedad. Los otorgantes de- 

sean liquidar los bienes de la 

sociedad y adjudicar sus pro- 

piedad mediante la presente 

escritura pública. b) Median- 

te escritura pública de com- 

quirieron por compraventa 

efectuada a sy favor. La casa 

número DOS. Lavandería nú- 

mero Dos y Garaje número 

dos, del conjunto residencial 

Dulce Hogar Segunda Etapa, 

ubicado en el sector Santa 

Rita, perteneciente a la pa- 

rroquia Chitlogatlo, cantón 

Quito, Provincia de Pichin- 

cha. Dicho conjunto residen- 

S“adjuuicaci 

cónyuge recibe el 50% que le 

corresponde por sus dere- 

chos en la sociedad conyu- 

gal. CUARTO: Los compare- 

cientes aceptan el total con- 

tenido de esta escritura por 

ser en seguridad de sus inte- 

reses por lo que cada uno de 

ellos adquieren el dominio y 

PST 
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En el Distrito Metropolitano 

de Quito, capital de la Repú- 

blica del Ecuador, hoy día 

viernes 25 de junio del 2004; 

a las 12h00 ante mi Doctor 

FERNANDO POLO ELMIR. 

Notario Vigésimo Séptimo 

del cantón Quito, comparece; 

ge 1685 jueces de 10 Civ Ue 
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esta ciudad de Quito. e) Pa- 

ra que a nombre de la man- 
dante el Mandatario pueda : 

realizar todos los trámites 

privados, administrativos y 

judiciales tendientes a reali- 

zar cualquier trámite en Ins- 

tituciones Públicas como pri- 

vadas, f) El mandatario de 

Quito, 20 ENE. 2005 

Dra. María Elena Granda Aguilar 
ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/35209/cc 

  

  cial se encuentra p 1 

do dentro de los siguientes 

linderos: Norte: con propie- 

dad del señor Luis Salvador 

Ramos en una longitud de no- 

venta y siete metros cincuen- * 

ta centímetros; Sur, con pro- 

piedad del señor Julio Car- 

pio, en una longitud de no- 

venta y siete metros cincuen- 

ta centímetros; Este, calle 

Chiila, en una longitud de 

cuarenta y un metros; y, Oes- 

te, con propiedad de la seño- 

ra Mariana Muñoz Oña y del 

señor Miguel Amable Muñoz 

Oña, en una extensión de* 

treinta y dos metros más 

ocho metros de un pasaje in- 

terno. La superficie total del 

inmuebfe es de tres mil seis- 

cientos diez y nueve metros 

cuadrados, LOS LINDEROS 

ESPECIFICOS DE LA CASA 

NUMERO DOS. Son los si- 

guientes. NORTE. Seis me- 

tros, con casa número tres; 

tres metros treinta centíme- 

tros, con lavandería tres; 

SUR, seis metros con la ace- 

ra de acceso a la casa núme- 

ro uno y tres metros con ca- 

sa número uno: ESTE, diez 

metros con calle A; y, OES- 

TE, nueve metros con propie- 

dad particular; un metro con 

casa número uno; ARRIBA, 

cielo con setenta y seis me- 

tros cuadrados noventa y cin- 

co decímetros cuadrados; 

ABAJO, suelo natura! con se- 

tenta y seis metros cuadra- 

dos noventa y cinco decíme- 

tros cuadrados. La superfi- 

cie total del terreno donde 

está construida la casa nú- 

mero dos es de ciento cinco 

metros cuadrados. Area de 

construcción, setenta y seis 

metros cuadrados noventa y 

cinco decímetros cuadrados; 

alícuota de dos punto .cinco 

mil cuatrocientos treinta y 

siete; alícuota de lavandería 

cero punto dos mil novecien- 

tos siete; alícuota de garaje 
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Compañías, 

05.0.1J.0356 

básica   

EPUBLICA DEL ECUADOR 
4 F£B, O NTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

   
- CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

CONTDISSER SOLUCIONES DE 
INGENIERIA CIA. LTDA.. 

La compañía CONTDISSER SOLUCIONES DE 
INGENIERIA CIA. LTDA. se constituyó por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Tercero del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 10 de diciembre 
del 2004, fue aprobada por la Superintendencia de 

Resolución — No. mediante 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Par- 
ticipaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Estudio 
y diseño de proyectos de obras de infraestructura 

Quito, 25 ENE. 2005 

Dr. José Eduardo Romero Ayala - 
ESPECIALISTA JURIDICO 

1 1 FER. 2005   AR/35187/00   

REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ADSERCOM ADMINISTRADORES DE 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía ADSERCOM 
ADMINISTRADORES DE SERVICIOS COMPLEMEN- 
TARIOS CIA. LTDA. reformó sus estatutos por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del 
Distrito Metropolitano de Quito el 12 de enero del 2005. 
Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 

- mediante Resolución No. 05.Q.IJ. 0389 de 26 ENE. 
2005 

En virtud de la presente escritura la compañía reforma 

el Artículo Tercero de los estatutos, referente al Objeto 

Social, al que se agrega lo siguiente: 

“ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.-....q) La 
prestación de servicios de cálculos y valuaciones actua- 
riales tanto para personas naturales o jurídicas, nacio- 

nales o extranjeras, públicas o privadas.”. 

Quito, 26 ENE. 2005 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑÍAS 
AR/35200/c0   
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